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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Verbal Sumario Rad. No. 11001400303220210048400. 

  
Comoquiera que la presente demanda reúne los presupuestos 

establecidos en los artículos 82, 84, 89 y 398 del C.G.P., ese despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la demanda de cancelación y reposición de título 

valor instaurada por Fondo Nacional del Ahorro en contra de Mauro Evaristo 

Bohórquez Vacca.  

 

Segundo: Dar al libelo genitor el trámite de proceso verbal sumario, 

conforme lo establecido en el artículo 390 del C.G.P. con aplicación de las 

normas especiales contempladas en el artículo 398 ejusdem. 

 

Tercero: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 

del CGP. Para el efecto, atendiendo la emergencia sanitaria y lo dispuesto 

en el artículo 2° del Decreto 806 de 2020, en el citatorio de que trata el 

numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. y el aviso del artículo 292 del mismo 

estatuto, se deberá indicar los canales de comunicación del despacho, esto 

es, el correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número 

celular 310 694 6180  y la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/ 

juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/ Medios tecnológicos dispuestos para 

la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, y ante los 

cuales se llevarán a cabo las diligencias de notificación. 

  

Cuarto: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

 Quinto: Ordenar la publicación del extracto de la demanda aportado 

en un periódico de amplia circulación nacional como El Tiempo, El 

Espectador o La República, según lo establece el inciso 7° del artículo 398 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/%20juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 116, hoy 14 de septiembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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